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Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios 
y cuaderno de explotación. 

Incumplimiento 2: No tener carnet de aplicador de pro-
ductos fitosanitarios. 

Incumplimiento 3: No disponer de hoja de fertilización ni-
trogenada/utilización de estiércoles y purines en zonas vulne-
rables a la contaminación de nitrógeno.

Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente anuncio, para exami-
nar el procedimiento instruido, formular alegaciones y aportar 
cuantos documentos considere oportunos.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

7. Interesado: Francisco Reina Carrasco, con NIF: 
75.462.016-M.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2010. 
Expte. 8007149.

Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 
los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2010:

Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios 
y cuaderno de explotación. 

Incumplimiento 2: No tener carnet de aplicador de pro-
ductos fitosanitarios.

Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente anuncio, para exami-
nar el procedimiento instruido, formular alegaciones y aportar 
cuantos documentos considere oportunos.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

8. Interesado: Aceituneros de Salteras, S.L., con NIF: B-
41.893.116.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2010. 
Expte. 8027335.

Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación de 
los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2010:

Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios 
y cuaderno de explotación.

Incumplimiento 2: No tener carnet de aplicador de pro-
ductos fitosanitarios. 

Incumplimiento 3: No disponer de hoja de fertilización ni-
trogenada/utilización de estiércoles y purines en zonas vulne-
rables a la contaminación de nitrógeno.

Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente anuncio, para exami-
nar el procedimiento instruido, formular alegaciones y aportar 
cuantos documentos considere oportunos.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla. 

 ANUNCIO de 24 de febrero de 2011, de la Direc-
ción General de la Producción Agrícola y Ganadera, por 
la que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en los lugares que se 
indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo 
de un mes a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento 
del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación 
del presente anuncio.

Sevilla, 24 de febrero de 2011.- La Directora General, 
Judit Anda Ugarte.

A N E X O

1. Interesado: Rosa Jesús Muñoz Calvente, con NIF: 
31.870.712-A.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2008. 
Expte. 2000244.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera re-
lativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 
2008:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa. 

Incumplimiento 2: No todos los animales de la explota-
ción están identificados según establece la normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día 
siguiente a la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

2. Interesado: Manuel Delgado Cote, con NIF: 31.838.891-Z.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2008. 

Expte. 2002999.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 

la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera re-
lativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 
2008:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa. 

Incumplimiento 2: No todos los animales de la explota-
ción están identificados según establece la normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día 
siguiente a la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

3. Interesado: José Luis Trujillo Noria, con NIF: 
31.786.824-L.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2008. 
Expte. 2003572.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera re-
lativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 
2008:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día 
siguiente a la notificación de la presente Resolución.
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Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

4. Interesado: José Manuel González Moya, con NIF: 
53.714.272-A.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2009. 
Expte. 1007627.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera re-
lativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 
2009:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día 
siguiente a la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

5. Interesado: Sebastián Rodríguez Hernández, con NIF: 
27.236.554-T.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2009. 
Expte. 1007284.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera re-
lativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 
2009:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día 
siguiente a la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

6. Interesado: Antonio Guerrero Montero, con NIF: 
75.947.592-M.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2009. 
Expte. 2002763.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera re-
lativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 
2009:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día 
siguiente a la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

7. Interesado: Francisco de Sales Moles Sánchez, con 
NIF: 74601945L.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2009. 
Expte. 4032282.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera re-
lativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 
2009:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-

jera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día 
siguiente a la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

8. Interesado: Santiago Aragón Martín, con NIF: 
77.468.991-T.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2009. 
Expte. 4037753.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera re-
lativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 
2009:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día 
siguiente a la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

9. Interesado: Inés González Sevilla, con NIF: 29.316.822-X.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2009. 

Expte. 5000137.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 

la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera re-
lativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 
2009:

Incumplimiento 1: Aplicar productos fitosanitarios, fer-
tilizantes, lodos de depuradora, purines o estiercoles, sobre 
terrenos encharcados o con nieve, aguas corrientes o estan-
cadas. 

Incumplimiento 2: Verter sobre terrenos encharcados o 
con nieve, aguas corrientes o estancadas materiales residuales. 

Incumplimiento 3: No es posible identificar a los operado-
res que han suministrado productos a la explotación. 

Incumplimiento 4: No almacenar por separado piensos y 
productos prohibidos de la alimentación animal. 

Incumplimiento 5: No disponer de los registros relativos 
a los piensos y otros productos utilizados en la alimentación 
animal y los medicamentos utilizados. 

Incumplimiento 6: No almacenar y manejar residuos y 
sustancias peligrosas por separado y de forma segura.

Incumplimiento 7: No disponer de la documentación rela-
tiva al origen, identificación y destino de los animales.

Incumplimiento 8: No utilizar correctamente los aditivos 
de los piensos, los medicamentos veterinarios y biocidas.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día 
siguiente a la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

10. Interesado: Juan Valdivia Gerada, con NIF: 27.892.026-H.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2009. 

Expte. 6067477.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 

la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera re-
lativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 
2009:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
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jera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día 
siguiente a la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

11. Interesado: Esther Gázquez Vela, con NIF: 75.115.852-Z.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2009. 

Expte. 6085238.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 

la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera re-
lativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 
2009:

Incumplimiento 1: Arranque de pies de cultivos leñosos 
en recintos sigpac de pendiente igual o superior al 15%.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día 
siguiente a la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

12. Interesado: Manuel Aranda Serrano, con NIF: 
26.044.455-Z.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2009. 
Expte. 6085512.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera re-
lativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 
2009:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa. 

Incumplimiento 2: No todos los animales de la explota-
ción están identificados según establece la normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día 
siguiente a la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

13. Interesado: Magdalena Palomo Santiago, con NIF: 
74.828.351-J.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2009. 
Expte. 7012534.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera re-
lativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 
2009:

Incumplimiento 1: No se mantienen los olivos en buen es-
tado vegetativo.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día 
siguiente a la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

14. Interesado: Angustias Luque Granados, con NIF: 
74.750.811-Y.

Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2009. 
Expte. 7016228.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera re-
lativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 
2009:

Incumplimiento 1: No se mantienen los olivos en buen es-
tado vegetativo.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día 
siguiente a la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

15. Interesado: José del Río Rojas, con NIF: 32.015.473-W.
Procedimiento/núm. de Expte.: Ayudas Directas 2009. 

Expte. 7016775.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 

la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera re-
lativa a los requisitos de la Condicionalidad para la campaña 
2009:

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde el día 
siguiente a la notificación de la presente Resolución.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 1 de marzo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de la propuesta de reso-
lución del expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, 
de la Propuesta de Resolución y relación de documentos 
existentes en el expediente sancionador GR/040/2010 in-
coado contra John Galloway titular del establecimiento deno-
minado Casa Rural Cortijo Rosa de la Merced Bajo, que tuvo 
su último domicilio a efectos de notificaciones en Camino 
Cortijo Rosa de la Merced Bajo, s/n, Ventorros San José-Loja 
(Granada), de la localidad de Ventorros San José-Loja (Gra-
nada), por infracción a la normativa turística, por medio del 
presente y en virtud de lo previsto en el artículo 19 del R.D. 
1398/93, de 4 de agosto, regulador del procedimiento para 
el ejercicio de la potestad sancionadora, y de los artículos 
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio de somera indica-
ción del contenido del acto, para que sirva de notificación, 
significándole que en el plazo de 15 días hábiles, queda 
de manifiesto el expediente en la Delegación Provincial de 
Turismo, Comercio y Deporte, sita en Granada, Plaza de la 
Trinidad, 11, 3.ª planta, pudiendo conocer el acto íntegro, 
obtener copias de los documentos, formular alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes, del trá-
mite de audiencia por término de quince días hábiles desde 
su publicación, para presentación de cuantas alegaciones y 
documentos estime procedentes.

Granada, 1 de marzo de 2011.- El Delegado, Alejandro 
Zubeldia Santoyo. 


